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En Panamd hemos tenido dos independencias y una sola constante: la tutela del poder
econdémico extranjero con el benepldcito del poder local. En 1821, los criollos istmefios
proclamaron la independencia de Espafia y, casi en la misma firma, la adhesién
voluntaria a la Gran Colombia. En 1903, otra élite —mds pragmadtica que patridtica—
sell6 la separaciéon de Colombia bajo el amparo de Estados Unidos, quien garantiz6 la
nueva republica a cambio de controlar lo esencial: el territorio del futuro Canal de
Panamda. Dos siglos después, seguimos celebrando independencias de papel, mientras la
verdadera independencia —del pensamiento, de justicia social, de separacién de los
poderes, de justicia juridica certera y de soberania ciudadana— continda pendiente.

A inicios del siglo XIX, el Imperio Espanol se desmoronaba. En América Latina, las
luchas independentistas ardian desde México hasta el Rio de la Plata, pero el istmo
panamefio no fue campo de batalla, sino de comercio. El poder econémico residia en los
comerciantes del trdnsito, duefios de las rutas y los impuestos; su prioridad no era la
libertad, sino la estabilidad que les asegurara ganancias.

Asi, el 10 de noviembre, la Villa de Los Santos declar6 su independencia en un gesto
simbdélico més que insurgente; y el 28 de noviembre, desde la ciudad capital, se
proclamé oficialmente la separacién de Espafia, pero con un acto inmediato de adhesién
a la Gran Colombia de Bolivar. Fue un célculo politico: mantener la estructura
econdémica bajo otro estandarte. No hubo revolucién social, ni participacién popular. La
independencia se decreté desde los escritorios, no desde las plazas.

Ochenta y dos afios después, la historia cambié de escenario, pero no de guion.
El siglo XX se inauguré con el interés estadounidense en abrir una ruta interocednica
que asegurara su hegemonia comercial y militar. Tras el fracaso del Tratado Herran—Hay
con Colombia, Washington respald6 la secesiéon de Panama. En la prictica, fue una
intervencién diplomética y militar cuidadosamente disfrazada de independencia nacional.
El Tratado Hay-Bunau Varilla, firmado por un francés sin mandato panamefio, otorgé a
Estados Unidos derechos perpetuos sobre la Zona del Canal. La repiblica nacié, si, pero
bajo ocupacién legalizada. La bandera onde6 libre mientras el suelo permanecid
hipotecado.

De 1821 a 1903 —y mds alld— la narrativa oficial se encargdé de vestir la subordinacién
con ropajes de soberania. Es el sofismo politico: esa vieja técnica de manipular la



verdad con palabras elegantes para mantener al pueblo ddcil, ignorante y agradecido.
El sofismo patriético nos ensefi6 a confundir independencia con cambio de amo, y
soberania con voto. Aplaudimos el barniz republicano mientras las decisiones reales se
cocinan entre élites econémicas, partidos complacientes y poderes externos. Se nos repite
que “somos libres y soberanos”, aunque las condiciones estructurales —legalizacién de la
CORRUPCION, educacién desigual e industrial, justicia selectiva, dependencia
econémica— nos mantienen encadenados a un modelo que favorece a unos pocos.

El sofismo también se viste de democracia: cada cinco afios el ciudadano asiste a su rito
electoral, creyendo participar del poder, cuando en realidad legitima un sistema
disefiado para la exclusién. Es la democracia representativa convertida en teatro politico:
donde se eligen administradores de intereses, no transmisores de la voluntad popular.

En mdas de dos siglos de vida republicana, Panaméd ha tenido multiples constituciones,
pero ninguna verdaderamente constituyente. Cada reforma ha sido el resultado de
negociaciones entre partidos, militares o tecnécratas, no del mandato soberano del
pueblo. La Constitucién vigente no es un pacto de nacién, sino un documento de
continuidad. No protege al ciudadano, sino al sistema que lo mantiene al margen.

Hablar de una Constitucién pendiente es reconocer que atin no hemos escrito el texto
que nos pertenece, que se ajuste a la realidad y necesidades de hoy. Que el pais sigue
bajo una administracién particular, no gobernado; reformado, pero no refundado.

El transito del oro espafiol al délar americano simboliza mds que dos monedas:
representa dos siglos de dependencia disfrazada de progreso. El oro fundé la colonia; el
délar administré la repidblica. Ambos moldearon una economia extractiva, donde el valor
se mide por el paso del capital, no por la dignidad ciudadana. Y entre una y otra
moneda, en Panamd hemos aprendi6é a vivir sin soberania econdémica ni autonomia
politica plena, prisioneros de nuestra posicién geografica y de intermediarios histdricos.

Hoy, el desafio no es solo politico, sino civico y moral. Necesitamos independizarnos del
sofismo, la indiferencia, egoismos, ignorancia y del miedo, rescatar la palabra “pueblo”’
de su uso decorativo, y exigir una Constitucién que nazca de la voluntad originaria de
los panamefios. Solo entonces podremos hablar, por primera vez, de independencia.

Porque la independencia verdadera no se celebra, se ejerce; y la Constitucién pendiente
no se redacta en salones, sino en la conciencia despierta de una ciudadania que deja de
delegar para comenzar a decidir.



